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ACLARACIONES SOBRE EL EXPEDIENTE PA 2023-4-312 CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE SUPERFICIES ESPECIALES DE MANEJO DE PRESIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ÚLCERAS POR PRESIÓN EN EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS 
 
DE: RECURSOS MATERIALES 
A: SERVICIO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
 
Respecto a las siguientes dudas que han surgido desde ARJO IBERIA,S.L.U. referentes al 
expediente PA 2023-4-312 de “Contratación de servicio de gestión integral de superficies especiales 
de manejo de presión para la prevención y tratamiento de las úlceras por presión en el Hospital 
Clínico San Carlos de Madrid” a continuación, desde el Área de Recursos Materiales van a 
aclararse:  
 
-“En los criterios de adjudicación cualitativos indican “que la empresa dotará al hospital de 
al menos 5 SEMPS para pacientes críticos” y “la empresa proporcionará 10 cojines anti-
escaras(…)”, en el caso que la empresa pase los filtros y nos lleguen a pedir muestras, ¿ de 
estás  5 SEMPS y de las almohadas también se debe presentar muestra?”. 
 
Las muestras se solicitarán de las SEMP qué se están licitando. Los licitadores deberán entregar 
una muestra de la misma para una demostración que se realizará en el lugar y en la fecha que el 
Hospital considere, previa convocatoria a las empresas admitidas en el procedimiento de 
contratación, con el fin de corroborar que cumplen con las características técnicas mínimas exigidas 
en el PPT. A priori, no se exigirán muestras de los ítems de criterios de valoración, si la 
documentación técnica de los mismos. 
  
-Y la siguiente pregunta es: ¿debemos presentar las especificaciones técnicas de los 
criterios evaluables por aplicación de fórmulas?, es decir ¿de las SEMPS de UCI y de las 
almohadas? 
 
Sí. Deben presentar la documentación técnica de los criterios de valoración para la contratación del 
servicio de Gestión Integral de Superficies Especiales Para el Manejo de la Presión para la 
Prevención y Tratamiento de las Úlceras Por Presión en el Hospital Clínico San Carlos. 
 
 
 
En Madrid, a fecha de la firma. 
 
 
 
 Fdo.: 

 Supervisora Recursos Materiales 
Elda Baigorri Ruiz 
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